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JUICIO: NUÑEZ JOSE RUBEN Y OTRO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 713/17-A5

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2023.-

I) En atención a que a partir de la implementación de la acordada 228/20 los pagos judiciales se
realizan mediante transferencia bancaria, a fin de poder hacer efectivo el libramiento de fondos
solicitado, previamente denuncie el interesado una cuenta bancaria de su titularidad, indicando
número de CUIT, número de la cuenta, CBU y entidad en la que se encuentra abierta.-

II) Atento a lo peticionado por el perito, notifíquese a los actores Sres. José Rubén Nuñez y Néstor
Fernando Nuñez, a fin de que concurran por ante el consultorio del perito médico Juan Carlos
Perseguino, sito en calle General Paz n° 576, 09 piso, oficina 04, de esta ciudad, el día 27 de

noviembre del cte. año a hs. 18:00, munido de sus DNI., estudios y/o antecedentes que tuvieren en su
poder, a los fines de las entrevistas medicas pertinentes.- DM
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